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"2023, Año de Frandsco Villa, el revolucionario del p ueblo-
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, II, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto 
el promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

9. Derechos de acceso, rectificación v de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente sol icitud de acceso a 
alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que 
obran en el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, 
rectificación y cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondient e que se 
realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

10. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser uti lizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente t esis sust entada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civi l. Tesis: I.30.C.725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 
" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la noti ficación del presente auto, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es m igrant e, habla algún 
idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les d ificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

12. " SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico v 
Notificaciones " SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
Internet podrán consultar en el sitio web:www.ts j-tabasco.gob.mx. todas 
ias resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste j uzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, 
al Ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Elect rónico y Noti ficac iones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj- tabasco.gob.mx/. y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionar lo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en d icho medio 
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"2023, Año de Francisco VIlla, el revolucionario del pueblo* 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante el Secretario Judicial 
licenciado Guillermo Chablé Domínguez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " . AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
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2024, "Año de Felipe carrtl/o Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
Defensor del Mayab* 

electrónico, de conformidao con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Óyiles en vigor. 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 

obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún 
pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos 
sus derechos sustantivos o pro.cesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, Juez Tercero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, 
México, ante el Secretario Judicial Licenciado FRANCISCO AVALA DE 
LA CRUZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
SITIOS MAS CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD, ASÍ COMO 
EN EL LUGAR DE LA UBICACIÓN DEL PREDIO, EXPIDO EL 
PRESENTE AVISO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
ESTADO DE TABASCO. 

L 'AJC/Cmag** 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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• 2024, Afio de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionarlo v Defensor 
del Mayab~ 

a Al este: Quinta Zona Naval, por conducto de su Almirante 
comandante, con domicilio en Libramiento a dos bocas sin número 
de la Colonia el Limón de esta ciudad de Parafso, Tabasco. 

• Al oeste: ciudadano Irán Quiroz Aparicio, con domicilio ubicado en 
Calle Ave del Paraíso, Manzana 18, Casa 6, Fraccionamiento 
Blancas Mariposas, oriente San Cayetano de esta Ciudad de 
Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al 
día siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 
qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. D~O'NSiDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR 1(Á ~~~~~FICACIÓN RELATIVA, EL 
NOTIFICADOR DESCRIBE ~f!~.S ···Sp~ LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE Ac9~ÁRON, A_ ~ DEMANDA CON LAS 
QUE CORRE TRASLADO". \\'" ~-: ., "' . . " ¡1 

~ "' -~~-..~~1 -.., .00 ..... ... '~ 
10. Se ordena exhorto ar otifi ~· 1 ión Nacional del A ua. 

Advirtiéndose que el do 10 donde debe ser notificado el 
colindante Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), se encuentra fuera 
de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los 
artículos 124, 143 y 144 del Có~igo de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena girar exhorto al Juez Civil de Primera Instancia 
en turno de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 
notificación del colindante, facultando al juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así 
como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar 
días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de apremio, por ser un 
asunto familiar de orden público, asimismo, para en caso del que el 
exhorto ordenado haya sido remitido a un órgano diferente al que deba 
prestar el auxilio, lo envié directamente al que corresponda, debiendo 
mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que 
deberá diligenciar el presente exhorto dentro del plazo de quince días 
siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 
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"2024, Afto de Felipe Carrillo Puerto, Benem6rlto del Proletariado, Revolucionarlo y Defensor 
deiMayab" 

primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo 
devuelva a este juzgado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de 
traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa 
qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

12. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio a la Presidenta Municipal del municipio de Paraíso, 
Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez dias hábiles 
informe a este juzgado, si el predio rustico localizado en la Carretera 
Estatal el Bellote-Aquiles Serdán Interior sin número, Ranchería 
Chiltepec del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 
de 2,348.23 metros cuadrados, con las medidas y colindancias, 
siguientes: al Norte: Tres medidas 30.50, 49.00 y 36.00 metros, con 
Zona Federal del Río González, al Sur: 97.25 metros con propiedad de 
Antonio Espinosa de los Monteros Leal, al Este: 14.94 metros con el 
muelle Propiedad de PEMEX, al oeste: 26.69 metros, con propiedad de.l 
señor Irán Quiroz Aparicio, pertenece o no al fundo legal de este 
municipio. 

13.- Se ordena resguardo de documentos originales. 
Toda vez que los promoventes exhiben originales y copias 

simples de los documentos adjuntos al escrito inicial de demanda, 
guardese en la caja de seguridad de este juzgado el Original de 
Certificado de persona alguna con número de volante 400483 del 
diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, original de plano de predio 
rústico con número de registro 1 05 a nombre de Antonio Espinosa de los 
Monteros Leal y Jaime Leal Leal, original de Copia certificada de 
Escritura número 3050 (tres mil cincuenta), volumen cuarenta y nueve, 
protocolo abierto, de fecha veinte de octubre de dos mil veintitrés, 
pasada ante la fe del Notario Público número tres de Nacajuca, Tabasco, 
y original de Copia certificada de Escritura número 33875 (treinta y tres 
mil ochocientos setenta y cinco), volumen CCCLVII, de fecha dieciséis 
de junio de dos mil catorce, pasada ante la fe del Notario Público número 
trece de Villahermosa, Tabasco y agréguese en autos copia simple de 
los mismos las cuales exhiben los promoventes, previo cotejo con su 
original. 

14. SCEJEN. 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el 

nuevo Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
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•2024, Afio de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionarlo v Defenaor 
del Mayab~ 

Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso 
a Internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mx. 
todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si asl lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas 
en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro 
ante el Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y 
una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 
notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

15. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con Jo previsto en el artículo 6 

de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción 
VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación _ _p~Üs ~atas personales, cuando se 
presente una solicitud de acce~fá:'~fl~·~E(las resoluciones públicas o 
a las pruebas y demás cqnstancias Qll~ ' obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer las'den!éhos cte1acceso, rectificación y 
de cancelación de Jos datos per~ó'naies ·~~ Je conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; áde'n'l~jte que, aún en el caso de 
que no ejerzan su derecho de':-e~ en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán Jos datos sensibles que 
puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

16. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal 
que Jo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografia, lectores laser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil}, previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía , secretaria o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; Jo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta 
y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 
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en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes MANUEL ROMERO 
t-!ERNANDEZ, con domicilio en carretera Vil/ahermosa La Isla kilómetro 1, 
Colonia Miguel Hidalgo, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco; BERTINO DE LA CRUZ 
A VAL OS, con domicilio en la carretera a Buena Vista, kilómetro 3. 7, Vi/la hermosa, 
Centro, Tabasco; PAOLA KRISTEL DE LA CRUZ ZURITA, con domicilio en la 
carretera a Buena Vista, kilómetro 3. 7, Villahermosa, Centro, Tabasco, y en 
relación a la colindancia con ARROYO TINTILLO, se ordena notificar al H. 
A YUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio en Avenida Paseo 
Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; para que dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que /es sea notificado 
este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

SEXTO. Por otra parte, y advirtiéndose que /as presentes diligencias, 
promovidas por GUADALUPE BAUTISTA CANO, con el objeto de acreditar los 
derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico 
ubicado en la ranchería Buena Vista, Río Nuevo, segunda sección del municipio 
de Centro, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: 
75. 21 metros con MANUEL ROMERO HERNANDEZ; al Noroeste: 107.17 metros 
con GUADALUPE BAUTISTA CANO; al Noreste: 204.21 metros con BERTINO 
t::r: LA CRUZ AVALOS; al Sureste: 28.61 metros con PAOLA KRISTEL DE LA 
CPUZ ZURITA; al Noreste: 49.11 metros con PAOLA KRISTEL DE LA CRUZ 

:- ZURITA; al Sureste: 10.27 metros con ARROYO TINTILLO; al Suroeste: 49.57 
m etros con BERTINO DE LA CRUZ AVALOS y al Suroeste: 210.30 metros con 
EERTINO DE LA CRUZ AVALOS, constante de una superficie de 26,813.01 m2 
(veintiséis mil ochocientos trece metros un centímetros cuadrados); se ordena 
girar atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un 
término de diez días hábiles, se sirva informar a este Juzgado si el predio motivo 
de /as presentes diligencias pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado 
por algún decreto como propiedad de este municipio, así como manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes 
diligencias; de igual forma, se le requiere para que dentro del mismo término 
señale domicilio en esta ciudad y autorice personas, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones aun /as de carácter personal, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio 
de /as listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, debiéndose/e anexar 
copias debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos 
presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber al promovente de las presentes 
diligencias que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a /os 
colindantes. 

S~PT/MO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos el despacho jurídico ubicado en la calle Ejército 
Mexicano 111, interior 1, Colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, así como el número celular: 9932285615; autorizando 
para tales efectos a /as licenciadas ENE/DA CASTELLANOS DE LA CRUZ, 
M/RIAM JANNETT SOSA QUE, ADELITA LOPEZ VELAZQUEZ y VIC TORIA DEL 
PILAR GONZALEZ DE LA FUENTE. 

OCT A \.(0. Asimismo, nombra como abogadas patrono a /as licenciadas 
1:31/EIDA CASTELLÁNOS DE LA CRUZ, MIRIAM JANNETT SOSA QUE y 
.t DE LIT A LOPEZ VELAZQUEZ; y después de una revisión realizada al libro de 
registro de cédulas que :se 1/evt!J en este juzgado y en la página d e inte rne t d e l H . 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado http://tsj-tabasco.qob.mx/aboqaciosl. se 
advierte que únicamente la segunda de las mencionadas cuenta con la inscripción 
de su cédula profesional, razón por la cual únicamente se fe reconoce el carácter 
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de abogada patrono de la parle aclara y a las demás mencionadas se les tiene 
como autorizadas en términos del arlículo 138 de la ley en la materia. 

NOVENO. Ahora, en cuanto a la designación de representante común 
que hace a favor de la licenciada ENE/DA CASTELLANOS DE LA CRUZ, 
dígasele que resulta improcedente su petición, tomando en consideración q ue la 
designación de representante común se realiza cuando dos o más personas 
ejercen una misma acción, y en este caso la única abogada patrono de la parle 
aclara es la licenciada MIRIAM JANNETT SOSA QUE. 

DECIMO. Con fundamento en los arlfaulos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parles 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surle sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

UNDÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los arlículos 
1°, 6°, 8 °, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las parles de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del arlícu/o 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, C ON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU BLICACION POR TRES 
VECES DE T RES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN .ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE 
V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA.Effi.6S~:t.. 
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3~ P,ROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

El uso de siglas de nombres de niñas o niños o adolescentes en asuntos del orden 
judicial, tiene su base en e l Protocolo para juzgar con perspectiva de infancia y 
adolescencia, precisc¡mente atendiendo primordialmente al interés superior del niño, niña 
y adolescente; en lo que es garantizar las mayor_:es condiciones de privacidad para toda 
actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos. 

Por lo que, el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de 
toda participa¡:ión infantil, toda vez q(Je esto tiene dos implicaciones, el resguardo de la 
identidad del niño o niña o adolescente, y la privacidad de las diligencias en las qoe s~ · 
encuentren presentes. · 

Por lo anterior, que se toma como Medida Protectora, para restringir la 
divulgación de la información ·que permita identificar al adolescente en el presente proceso 
e l uso de siglás del nombre de los infantes, el cual es el siguiente: D.R..L., lo anterior, con 
apoyo en e! apartado de Pro t ección de su Intimidad. identidad y vida privada del 
Protocolo para· juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia. 

4 . EMPLAZAMIENTO 
Conf-orme a--lo prev.isto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en 

vigor, con las copias s imples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase 
traslado y emplácese ·a juicio a la parte demandada SERGIO RODRÍGUEZ NOTA"'"T0, en 
el domicilio,señaladp por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese mismo acto 
que deberá de con~estar la demanda dentro del término de nueve días hábiles ante este 
juzgado , término que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmen te 
emplazado, pc;>r lo. que al momento de dar contestación a la demanda deberá hacerlo 
refiriéndose a .los hech9s aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos 
y expresando l.os que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos 
incompatibles .con los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de estos últimos. 
El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo y se le declarará 
en rebeldía. · i 

Asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, señale domicilio en-esta· 
ciudad y persóna física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio 
de listas fijadas en los tableros de aviso d e este juzgado, con excepción de la sentencia 
definitiva que .se llegare a dictar y que se le notificará en el domicilio donde fue emplazado 
a juicio, de conformidad con los artículos 136 y 228 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

S. TRABAJO SOCIAL Y VALORACIÓN PSICOLÓGICA 
De confor,mipad con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y de la Convención Sobre los Derechos del Niño, ratificada 
por México.-el v~in!:,iuno de ·Septiemtrre de mil novecientos noventa y uno y publicada en el 
Diario Oficial de la .F.ederación ,el veinticinco de enero del precitado año; los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, en sus actuaciones respecti v as, 
tienen la obligación de atender el interés superior del niño, debiendo tomar las medidas 
más esenciales en beneficio de los niños, niñas y adolescentes; y en atención a éste 
principio (interés superior del menor) se otorgan amplias facu ltades a los jueces, para 
dictar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas 
para salvaguardar e l int erés superior de la infancia. 

En consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales también se 
encuentran obligadas a observar que se acate -esa normatividad, para lo cual deben 
ordenar la práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, y con 
fundamento en los artículos 488 y 489 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con 
el propósito de resolver lo más benéfico respecto de la custodia y cuidado de la IT}enoc. 
involucrada en ést a causa, éste órgano jurisdiccional, ordena oficiosamente la realización 
de la siguiente probanza : 

A) TRABAJO SOCIAL 
En virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a 

los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, en preparación de ésta 
prueba, gírese atento oficio a la licenciada ANA LAURA SOLANO VARGAS, Procuradora 
Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
con domicilio en la calle Tenochtitlan sin número, colonia el Recreo entre calle D.... 1 • • 

Arturo Zavaleta y Ramón Mendoza, de esta Ciudad, para que en auxilio y colaboración con 
ésta autoridad ordene a quien corresponda, realice un trabajo social de forma integra l y 
completa, mediante la inclusión de estudio de campo, técnicas en la materia, testimonio y 
las entrevistas a que hubiere lugar. 

Debiendo la citada trabajadora social al momento de emitir su dictamen, 
contemplar los parámetros metodológicos establecidos en el Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Infancia y Adolescente, elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por lo tanto, el dictamen deberá explicar: 
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Los conocimientos con los que cuenta la persona que realizara, el trabajo 
social encomendado. , , 
• Un estudio de campo que incluya testimonio~ '(IC? entrey.istas d~' los vecino,s 
o lugareños. · ' · • , · , 

Las técnicas util izadas para la elaboración del'trabajo so2ial. 
Las conclusiones del mismo, basadas en los hallazgos eritontrados, haciendo 

referencia expresa a los mismos como sustento de 1<? concluidb, es de;cir explkitar 
la fuente de la información obtenida y las circunstancias · co[ltextuales de la 
investigación. ' 

De ser posible anexar al dictamel) los resultados de las entrevistas, 
fotografías, videos o demás medios utilizad6s para la indagación encomendada. 

La trabajadora social deberá identificar plenamente a las personas con quien 
realice entrevistas, con docurnento oficial haciéndolo constar en dicho trabajo 
social y anotar los datos respectivos con que se identificaron y en caso de negarse 
a dicha identificación deberá tomar la media filiación de los m ismos. 

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a· este 
Tribunal conocer: 

El sistema socio-familiar del adolescente de iniciales D.R.L., en relación con 
sus padres, tíos y familia cercana, exponiendo detalladamente la descripción de la 
situación actual familiar, los miembros en convivencia, historia de pareja de sus 
padres, sus ocupaciones, modos y estilos de vida, así como la dinámica de las 
relaciones de los adolescentes en su medio social y escolar, incluyendo vacaciones y 
ratos de ocio. 

Los datos de salud: lo que ha de incluir específica:nei;lte los sistemas de 
protección social con que cuenta del adolescente de ínjciales D.Rt.l.·, sus·padres; tíos 
y familiares cercanos , así como los tratamientos médicos qué éstos han llevado, 
incluyendo el área de psicología o psiquiatría, en su caso; así ·cómo intervenciones 
quirúrgicas y todos aquellos que el perito considere -relevante para· esta causa 
judicial, tomando en consideración los antecedentes del caso. • • ~ 

Los datos laborales, ocupaciones y/o profesionales: lo que· debe incluir. una 
descripción de los niveles de instrucción, estudios y ocupaciones laborales del 
adolescente de iniciales D.R.L., poniendo especial ,relevancia en los horarios y 
lugares de ubicación donde los antes citado_$ realizan estas actividades y el medio 
de transporte. 

El contexto socio-económico: lo que debe incluir en lo más detallado posible 
los ingresos de los miembros familiares y la procedencia de tales ingresos; esto es, 
si deriva de renta de trabajo, de pensiones de j ubilación, de inval i<;lez, de apoyos 
familiares y cualquier otro con los que se cuenten. Así como la descripción numérica 
de gastos por conceptos de créditos, préstamos bancarios y/o departamentales 
personales o corporativos, indicando la cuantía y periodicidad del pago, rentas, y 
cualquier otro concepto relevante que se observe. 

La descripción de la vivienda, medio ambiente y relaciones con la 
comunidad: debiendo describirse el ambiente circundante : zona de residencia, 
servicios tales como centros comerciales, de transporte, áreas verdes, etcétera; 
descripción de las viviendas de SERGIO RODRÍGUEZ NOTARIO y V'JUENDALI 
LÓPEZ LÓPEZ, superficie, distribución y equipamiento, orden y aseo; servicios, 
venti lación , luminosidad, y todas las características que tengan· relación ,directa con 
las condiciones de habitabilidad. '- : 

Los datos de informantes de entrevista: proporcionando,. nombre y apellidos, 
datos de identificación, domicilio y teléfono, de cada una,<de las ·entrevistas 
mantenidas en el entorno relacional de las personas sujetas a -. este' estudio de 
trabajo social. 
Diligencia que permitirá conocer las condiciones y relaciones familié!res, sociales y 

económicas en que se encuentra los adolescentes y sus padres, a efectos de dilucidar e l rol 
· -de vida que tiene los niños y las relaciones de 9.'nvivencia que tiene con sus padres, 

núcleo familiar más cercano y con los miembros de la sociedad en las que se desenvuelv e, 
así corno, la person~lldad que ante la sociedad reflejan St:RGIO ~ODRÍGUEZ NOTARIO y 
' wE 'IDALI LO PEZ LOPEZ, y de la percepción que en su entorno social tienen respecto de 
las relaciones familiares de éstos con el adolescente. 

El citado trabajo social, deberá proporcionarlo a ésta autoridad en un plazo no 
mayor de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le sea notificado el 
presente proveído, debiendo remitir dicho trabajo social en el término' aquí concedido, 
advertido q ue de no hacerlo, se aplicará en su contra la medida de apremio consistente en 
multa de hasta cien días de Salario Mínimo General vigente en el Estado, lo anterior, de 
conformidad con los artículos 129 fracción I y 242 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

Para estar en condiciones de girar el oficio que antecede, se requiere a l a ct o r para 
que dentro del término de cinco días hábiles y al demandado p~ra que dentro del 
término de nueve días hábiles, contados a partir de la notificación ~ del pr~sen~e .auto·~ 
señalen e l domicil io (con ubicación completa, referencias, datos de contacto y 
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Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en la 
subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la Tesorería del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número, 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las nueve horas con 
treinta minutos del dos de mayo del dos mí/ veinticuatro, y no habrá prórroga de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, debemos 
entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir del día 
siguiente de que se efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el 
día en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes 
a la primera publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el computo de los siete días 
ulteriores a la primera publicación, debe tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin 
distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones de los edictos solo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la 
realización de actos procesales. 

Por lo que, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 
miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita los días y horas inhábiles (sábado), para que dichas publicaciones se realicen en ese día. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el siguiente rubro: 
Registro digital: 181734. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a.IJ. 
1712004. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004, 
página 335. Tipo: Jurisprudencia. EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL). 

Quinto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en atención a la 
carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de 
apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse 
en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, 
toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, 
humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no 
es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la 
audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis 
sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera 
Sala, página 519, registro de tUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando García, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbe/la Solórzano de Dios, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de siete en 
siete días en ico Oficial, así como en un diario de circulación que se 
editen de expide el presente edicto a los dos días del mes de 
abril del nticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de . 

icial 

Licenciada 
Jaad 
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